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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud, innovadores, con 
liderazgo, valores éticos y capacidad de gestión que respondan a las 
necesidades de salud de la población y con responsabilidad social.  
 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida nacional e internacionalmente por la excelencia y 
liderazgo en la formación de profesionales de la salud a través de 
programas académicos que contemplen la investigación e 
innovación tecnológica, con compromiso social y medioambiental.  
 

 

 

UNA/FCM/DAF/DCP. Nº 1.944/2025. 
   

         San Lorenzo, 29 de octubre de 2025.- 

 
 
Señor. 
DR. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ. 
Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 
Presente.-. 
 

Por el presente tengo a bien en dirigirme a usted, en referencia a la retención realizada a 

la adjudicación de la convocatoria a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 32/2025 “MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ASISTENCIA TÉCNICA A DEMANDA DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y DE SOPORTE 

OPERACIONAL, PERTENECIENTES AL HOSPITAL DE CLÍNICAS AÑOS 2025 – 2026 AD REFERÉNDUM 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTARÍA” ID N° 472.720., a fin de dar contestación a los puntos observados 

por el verificador. 
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Respuesta: Con relación al punto observado, se remite adjunto en el Sistema de Información de 

Contratación Públicas (SICP) el Informe de Evaluación Complementario Nº 1, mediante el cual se 

realiza las correcciones pertinentes a lo observado por la DNCP, así también se adjunta la 

Resolución D. Nº 2098/2025 por la cual aprueba el Informe de Evaluación Complementario Nº 1 y 

demás documentaciones de la licitación en cuestión. 

 

 

Respuesta: En referencia al punto observado, se remite adjunto a la presente nota el Memorando 

D.A.H.C. Nº 1.233/2025 del Departamento de Administración del Hospital de Clínicas, mediante el 

cual realiza el descargo correspondiente a lo observado por la DNCP. 

 

Sin otro particular, me despido cordialmente. 

 

 
 
 

LIC. RAQUEL DUARTE 
Jefa 

Dpto. de Contrataciones Públicas 
Dirección de Administración y Finanzas 

LIZ RAQUEL 
DUARTE 
QUINTANA

Firmado digitalmente 
por LIZ RAQUEL 
DUARTE QUINTANA 
Fecha: 2025.10.29 
08:47:10 -03'00'



UNIVERSIDAD NACIOilAt DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
DIRECCIóN DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
DPTO. DE ADMINISTRACIóN DEL HOSPITAL DE CtÍN
Avda. Mc¡1. tópez y Coronel Cazal - Campus Unúersitario
E-MAlt : adminilr¿cion@fcñuna-edu.W
Sán lorenzo - Pareguay

'jiiüfl ti!'r.I{ij:'-f,,,[lsI

cAs
2 ¿ ocT 20{

lñ.-_,¿ü¡r-,
F;ro.iE E

o

MEMORANDO D.A.H.C N9 1233 12025
A:

FECHA: 24 de Octubre de 2025

ASUNTO: Respuesta a Nota DCP N' 1,8¡16/2025

Por el presente, a f¡n de responder su.Nota DCP N.e 1.846/2025 con referencia a aclaraciones
sol¡c¡tadas en el marco de "MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ASISTENC¡A TECNICA A
DEMANDA DE.EQUIPOS BIOMEDICOS Y DE SOPORTE OPERACIONAT, PERTENECIENTES At HOSPITAL DE

cUNtcAs AÑos 2o2s - 2026 AD REFERENDUM AMpLtActoN pREsupuEsTARtA" to 472.720, según tas

observaciones de la DNCP.

La licitac¡ón citada t¡ene carácter plur¡anual, y de acuerdo con el cronograma de entregas de
serv¡c¡os, corresponde a la empresa adjudicada DYSA cumplir con sus obligac¡ones durante el año 2026.

En el Pliego de Bases y Condic¡ones (PBCI se establece que la validez o cont¡nu¡dad de la
contratación correspondiente al ejercicio fiscal 2026 estará supeditada a la disponibilidad de créditos
presupuestarios aprobados y a la asignación del Plan Financ¡ero del Ejerc¡cio Fiscal 2026, confoíme a lo
dispuesto en el Artículo ¡14 de la Ley N.e 7O2L/22.

Por lo tanto, una ve2 cumplido este requ¡sito presupuestario, se procederá a formalizar el
contrato con la empresa adjudicada.

Atentamente
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